
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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Guerra bananera: el fin de una etaPa
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Mercodo libre sin oronceles

Mercodo libre con un único oroncel
del 2A"A od volórem

Mercado proiegido con un orqncel
del23% más licencios de importoción

a Comunidad Europea (CE), - dio inició a la

guerra bananera cuando creó un mercado

único, y por lo tanto, tenía que uniformar

los mercados bananeros de cada uno de sus integrantes'

Además, de los 12 países que integraban alaCE, Reino Unido y

Francia como ex potencias coloniales tenían vínculos estrechos con ex

colonias enAfricaye I Caribe, ypor lodemásFrancia' España' Porrugal

y Grecia poseían te¡ritorios propios en los cuales se produce banano'

y aI abrír el mercado podrían eiiminar a sus propios productores'

De esta forma, la CE procedió aaptobat un reglamento mediante el

cual uniformó el mercado bananero, siguiendo el modelo francés'

es decir, con un arancel (100 euros por tonelada), con licencias de

importación, más una cuota, sobre la cual había que pagar un arancel

con efecto de prohibición de importar de 380 euros por tonelada'

El Reglamento 40419) fue el resultado de la coniugación de

intereses de los importadores europeos y de los productores

comunitarios y de las ex colonias, lo cual generó una situación

de inestabilidad en cuanto a los precios de comercialización y los

volúmenes producidos. A ese clima de inestabilidad, ha contribuido

el crecimiento incontrolado de las exportaciones de Ecuador'

Alemonio

Bélqico, Dinomorco, Grecio, Holondo,
lrlondo Y Luxemburgo

Itolio, Froncio, Portugol y Be¡no Uni¿ó

Mercodo cerrodo Reino de Espoño
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Los bqlollos legoles en el GATT y lq t: ' 
'

En relación con este régimen arbitrario estabiecido por la Unión

Europea, Am éricaLati¡aendiferentes etapas activó ei procedimiento

de resolución de controversias del antiguo GATT y IaOrgantzación

Mundial de Comercio (OMC-a partir del 1 enero de 1995)'
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En dos ocasiones, con las reglas viejas del GATT 1941
(Bananos I y II), que aunque se trató de condenas morales

permitió suscribir el Acuerdo Marco de Banano, que redujo

el arancel aplicado a 75 euros por tonelada de banano.

En una tercera ocasión, bajo las nuevas reglas de la OMC
(Banano III), con la participación norteamericana, que ante

la negativa europea de cumplir con lo acordado por el panel

de Bananos III, generó que se aplicara tetorsiones (sistema de

carrusel-1999) de los EE.UU a 1os productos de la Unión Europea,

lo cual implicó la aplicación de sanciones a las mercancías de

países europeos más reacios a ajustarse a las reglas de la OMC.

Ef ocuerdo ae t:,); rl:'t* iil|i.]lit l
Las retorsiones y castigos se mantuvieton hasta que en el año

2001 la Unión Europea firmó un acuerdo con los Estados

Unidos, y posteriormente, otro con Ecuador, por Io que se

incluyó en el lanzamiento de la Ronda Doha un "anexo", en el

cual se acordó que a parcir del 1 de enero de 2006 se establecería

un régimen de sólo arancel, que correspondía a la Unión
Europea proponer la nueva tarifa, y América Latina tend¡ía
la oportunidad de establece¡ dos arbitrajes ad hoc contra esa

frjación arancelaria, en caso que considerara que esa tarifa no

mantenía al menos el acceso actual al mercado comunitatio.

Hqciq los orbifrojes del

En el año 2005 la Unión Europea fr,jó el aranceL, primero e¡ 230
euros y luego en 187; en ambas ocasiones fueron accionados los

arbitrajes, y ambas cifras resultaron condenadas por los árbitros, por
Io cual hnalmente, luego de un debate interno, la Unión Europea

estableció el arancel aplicado en I76 euros por tonelada de banano,

pero sin la existencia de licencias de importación y sin cuotas.

Bqnqno lll :', rtt'r:;

Los países de América Latina consideraron alto el arancel

resultante, por lo que el Ecuado¡ y los Estados Unidos activaron

un método especial de solución de controversias (artículo 21.5

del Entendimiento ¡elativo a las normas y procedimientos por
los que se rige la solución de controversias) mediante ei cual

alegaron que la Unión Europea había incumplido con lo resuelto

en 1991 en el caso Banano III, y cuestionaron el régimen de la
importación, venta y distribución de bananos de Ia citada Unión..

En diciembre de 2OOl v febrero de 2008 se resolvieron

los paneles planteados por Ecuador y los Estados

Unidos, con resultados negativos para Ia Unión Europea.
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De Io solución jurÍdico o lo negociqción
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Pan eI airo 2008, se había perdido 7 procesos legales ante la
Unión Europea, y todavía América Latina no se encontraba

satisfecha con los resultados obtenidos, 1o que ponía en tela

de duda la c¡edibilidad de la OMC, y lanzalsa una cortina
oscura sobre las inacabadas nesociaciones de la Ronda Doha.

La salida a este conflicto no era jvídica sino política, con el

antecedente de que en julio de 2008 se había intentado.
El 15 de diciembre se llegó a un compromiso sobre

la base del acuerdo f¡ustrado de julio de 2008, y
se acordó una reducción sradual

Sin embargo, aunque se pactó la reducción

a partrr del 1 de enero de 2010, Ia

aplicación real de este arancel regirá
hasta que los órganos internos de la
Unión Europea aprueben formalmente
la desgravación anterior, dado que

la organización común de mercado

del banano es una reglamentación

interna, sólo que con el Tratado de

Lisboa deberá ser sometido también al

Parlamento Europeo, lo cual implicará
en un plazo no menor de 6 meses.

Acontecido este último hecho, las

autoridades aduaneras devolverán
lo pagado en exceso a quienes

Iiquidaron el arancel en Forma direcra,

esto conforrne a las reglas del derecho

comunitario respecto a las prerrogativas de

Ios operadores en el mercado comunitario.

Consecuenc¡os del oreglo bqnqnero de
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El principal logro de las diferentes batallas en el mercado mundial,
ha sido la eliminación de las licencias de importación y la cuota

techo, establecidas en el reglamento 404193 y vigentes hasta

el 31 de diciemb¡e de1 2005; con la supresión de las licencias

se quitó un sistema "esclavista" y "colonial" que "amarraba" a

los productores bananeros de América Latina a los caprichos de

los tenedores de licencias de importación, básicamente algunas

compañías comercializadoras internacionales y europeas.

El nuevo arreglo bananero permitirá rener un mayor acceso

al mercado comunitario europeo, y evitará la desviación de

comercio hacia otras regiones co-o Áfti.u; además, de que la
graduación pactada genera seguridad jurídica y evita los conflictos
jurídicos en el seno de la OMC, con 1o cual se cerró una etapa.

Moyot reducc¡ón en elfuluro ocuerdo de

Lo acordado en la Organización Mundial
de Comercio será una base de negociación

para los futuros acuerdos de contratación
entre regiones, que lleva a cabo la
Unión Europea en estos momentos.

EI Ministro de Comercio Exterior
anunció que en el acuerdo de

negociación entre Centroamérica
y la Unión Europea, se espera

lograr un arancel de 95 euros

por tonelada (La Nación, 16 de

diciembre del 2009, p. 23 A).

los botqilos det ,]ii:J i?{,.,.¡,írit¡l

A futuro, las guerras bananeras se¡án

de baja intensidad y promovidas
por los eLlropeos, que tratarán de

imponer barreras no arancelarias por
medio de los temas ambientales y laborales,

lo que habrá que estar monito¡eando.

A estos inte¡eses europeos se unirán grupos sindicales
nacionales minoritarios descontentos con el solidarismo y los

comités permanentes, por lo que reforzarán sus alianzas con

ONG's europeas, y procurarán presionar a las autoridades
europeas comunitarias, para eliminar ventajas comerciales (SPG

PLUS), o sobre los supermercados europeos para que no compren
fruta de Costa Rica, sin importarles que esro afectará a los propios
trabajadores, cuya mayoría ha optado por un modelo que fomenta
la paz social y la cooperación, y no la confrontación del siglo anterior.
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Entorno Bananero


